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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021. y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. e1ercienc/o las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello. realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución. la ley o el presente 

irle 4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000046 del 5 de enero de 2024, se dio por terminado el 
nombramiento en vacante definitiva, en atención a que venía ocupando un cargo que fue 
asignado en Audiencia Pública, como se describe a continuación: 

CÉDULA 

· 15324109 

NOMBRE 

MORA ZAPATA 
MARIO ALBERTO 

·-- --

MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

--- -

IE ANTONIO 
B RICEÑO 

ROLDAN BETANCUR 

·- -- - -

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 
PLAZA 

I.E. ANTONIO 
CIENCIAS 

ROLDAN 5752 
BETANCUR SOCIALES 

De igual forma , en el mismo acto administrativo, en el artículo dos, fila setenta y siete, la 
señora GARRIDO BENEDETTI ISABEL, fue nombrada como Docente de Aula, Área 
Ciencias Sociales - Zona No Rural, en periodo de prueba, como se describe a continuación: 

--------

CÉDULA NOMBRE TITUL os MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

1 - -

! 
ISABEL 1 E. ANTONIO 1 E. ANTONIO MORA ZAPATA 

! '1128055164 
MARIO i GARRIDO ! POLITOL OGA BRICEÑO ! ROLDAN ROLDAN 5752 

, BENEDETTI ¡ . BETANCUR BETANCUR ALBERTO 

_l _ 
¡ 

1 

e.e. 15324109 

! .... --·-·--

En atención a que, mediante radicado ANT2024ER017281, del 26 de enero de 2024, 
allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora ISABEL GARRIDO 
DENEDETTI, manifestó la no aceptación del nombramiento, se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000046 del 5 de enero de 2024, en el artículo dos, 
fila setenta y siete, en el nombramiento que se le había otorgado. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de Docente de Aula, en 
el Área de Ciencias Sociales - No Rural (OPEC: 184731 ), y en aras de garantizar la debida 
prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000046 del 5 de enero de 2024, en el artículo uno, fila cuarenta y dos, 
y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la manera que se describe a 
continuación 

--

CÉDULA NOMBRE M UNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
NºDE 

i EDUCATIVA PLAZA 

[ 
- --- ---

MORA ZAPATA 
LE. ANTONIO I.E. ANTONIO 

CIENCIAS i 15324109 
MARIO ALBERTO __ l BR ICEÑO ROLDAN ROLDAN 

SOCIALES 
5752 

BETANCUR BETANCUR 

.. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000046 del 5 de enero de 
2024, en el artículo dos, fila setenta y siete, el nombramiento en periodo de prueba, como 
Docente de Aula, en el Área de Ciencias Sociales - Zona No Rural. que se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

N' DE 
EN 

SEDE 
PLAZA 

REEMPLAZO 
DE 

-- - ·- ·· -· ·- -. --

GARRIDO I.E. ANTONIO 
1128055164 BENEDETTI POLITÓLOGA BRICEÑO ROLDAN 

ISABEL BETANCUR 

1 E ANTONIO MORA ZAPATA 

ROLDAN 5752 
MARIO 
ALBERTO 

BETANCUR c c 15324109 

·- L 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000046 del 5 de 
enero de 2024, en el artículo uno, fila cuarenta y dos, la terminación de la provisionalidad 
vacante definitiva que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 

MORA ZAPATA 15324109 MARIO ALBERTO BRICEÑO 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
--- --·-· ·-

I.E. ANTONIO 
ROLDAN 
BETANCUR 

- __ j 

_ __ J SE~E 

1 E. ANTONIO 
ROLDAN 
BETANCUR 

. Nº DE - -·-·r 
NIVEL - AREA ' PLAZA 1 

CIENCIAS SOCIALES 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor MORA ZAPATA 
MARIO ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº15324109, vinculado en 
provisionalidad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando 
como Docente de Aula, en el Área de Ciencias Sociales - Zona No Rural, en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ANTONIO ROLDÁN BETANCUR, sede I E. ANTONIO ROLDÁN 
BETANCUR, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5752. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación. deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Reviso: 

Revisó 

l'rnyccto· 

NOMBRE 

Adrián Alt:~<11H1cr Ca~tro Alzate 
Subsecrclo1no Admimstralivo 

Raul Humltcrto Bernu Posada 
Director de ldlento 1-tumano 

Judn Felipe Rcndon Sánchez 
Director de Asunto~ Legales 

Ana Josc:t.a Gonzále.t Ricardo 
Directora Nut.:leo Educativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA? 

~oAJi 
MAURICIO ALV~Í Z 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

07/0312024 

Los drriba tirmantes deda1 dlOOs que hemos revisarlo el docurnen o y lo 
UaJu nucst1;1 rcspo11sab1l1drld lo prcsen1.:1mos para la firma } 

contranio; a¡,stado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

~ - -~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: D 2024070001728 
Fecha: 08/04/2024 

~ bi~:~~CRETO 1 ~111111111111111111111111111111111111111111111 ~11 D11m1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo fas facultades 
señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, se hizo la reubicación 
en vacante temporal, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL-ÁREA Nº DE 
EDUCATIVA PLAZA 

PINO MOSOUERA LE.R. JOSE FELIX C.E.R. MONTE CIENCIAS 
35895237 ITUANGO NATURALES 7331 DAMARI DE RESTREPO ALTO OUIMICA 

Mediante el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo siete, fila 
trece, el señor AHUMADA BARRAZA ANTENOR ELÍAS, fue nombrado como Docente de 
Área Ciencias Naturales Química - Zona No Rural, en periodo de prueba como se describe 
a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE 
EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

ANTENOR 
COLEGIO PINO MOSQUERA 

1047221152 
ELÍAS 

QUÍMICO ITUANGO 
I.E. PEDRO 

PEDRO NEL 6315 DAMARIS AHUMADA NEL OSPINA 
BARRAZA 

OSPINA e.e. 35895237 , 

En atención a que el señor AHUMADA BARRAZA, manifestó la no aceptación al 
nombramiento, según radicado Nº 2024010079437, del día 22 de febrero de 2024, se hace 
necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, 
en su artículo siete, fila trece, en el nombramiento que se le había otorgado. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de Docente de Aula, en 
el Área de Ciencias Naturales Química - Zona No Rural (OPEC: 184734), y en aras de 
garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 2024, en su artículo 
octavo, fila dieciséis, y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la manera 
que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA NºDE 

EDUCATIVA PLAZA 

PINO MOSQUERA I.E. PEDRO NEL COLEGIO CIENCIAS 
35895237 DAMARI ITUANGO OSPINA PEDRO NEL NATURALES 6315 

OSPINA QUÍMICA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000396 del 19 de enero de 
2024, en su artículo siete, fila trece, el nombramiento en periodo de prueba, como Docente 
de Aula, en el Área de Ciencias Naturales Química, Zona No Rural, que se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

ANTENOR ELÍAS COLEGIO PINO 

1047221152 AHUMADA QUÍMICO ITUANGO 
I.E. PEDRO NEL 

PEDRO NEL 6315 MOSQUERA 
OSPINA DAMARIS 

BARRAZA OSPINA e.e. 35895237 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000396 del 19 de 
enero de 2024, en su artículo octavo, fila dieciséis, la reubicación de la provisionalidad en 
vacante temporal que se describe a continuación: 

~ 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL-ÁREA Nº DE 
EDUCATIVA PLAZA 

PINO MOSQUERA I.E.R. JOSE FELIX DE C.E.R. MONTE 
CIENCIAS 

35895237 DAMARI 
ITUANGO 

RESTREPO ALTO 
NATURALES 7331 
QUIMICA 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora PINO 
MOSQUERA DAMARI, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35895237, vinculada en 
provisionalidad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando 
como Docente de Aula en el Área de Ciencias Naturales Química, en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PEDRO NEL OSPINA, sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA, del municipio 
de ITUANGO, plaza Nº 6315. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~p(;) 
MAURICIO~~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: 
Adrián Alexander Castro Álzate c/-ó<-( - 6'-\) Subsecretario Administrativo 

Revisó: 
RaUI Humberto Berrlo Posada 22 _3_ 2-Director de Talento Humano 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez 

{C-t_-"& -2-4 Director de Asuntos Legales 

Proyectó: 
Ana Josefa González Ricardo 

08/03/2024 
Directora Núcleo Educativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document y lo encontr~_s.,,ustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. v-i' ,, CI..~ 

-::x:A24. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: D 2024070001729 
Fecha: 08/04/2024 

~ ~:!n~~CRETO 1111111111111111i111i111111111111m11111111111 !111111111111111 ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000046, del 5 de enero de 2024, en su artículo tres, fila uno, se nombró un 
Docente del Área de Ciencias Sociales, Zona No Rural, en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE 

ARANGO 
1036617472 ARANGO 

DANIEL 

TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

HISTORIADOR EL BAGRE I.E. BIJAO 

SEDE 

I.E. 
BIJAO 

N°DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

CARO ROCHA 

2243 
DIEGO 
ESTEBAN 
e.e. 1013155299 

En atención a que el señor ARANGO ARANGO, manifestó la no aceptación del nombramiento en periodo 
de prueba, mediante Correo Electrónico, del 15 de febrero de 2024, se hace necesario derogar parcialmente 
el Decreto Nº 2024070000046, del 5 de enero de 2024, en su artículo tres, fila uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000046, del 5 de enero de 2024, en 
su articulo tres, fila uno, el nombramiento en periodo de prueba como Docente del Área de Ciencias Sociales, 
Zona No Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

ARANGO CARO ROCHA 
1036617472 ARANGO HISTORIADOR EL BAGRE LE. BIJAO LE. BIJAO 2243 DIEGO ESTEBAN 

DANIEL e.e. 1013165299 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor DANIEL ARANGO ARANGO, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

e pu b Nor,,íau••· v CÚMPLAf,) 

~ ;1¡}_ t 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa González Ricardo 
Directora Núcleo Educativo 

MAURICIO AL ;~EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

mbia 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 dela Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tercero, numeral catorce, 
se nombró un Docente de Básica Primaria - Zona Rural, en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

N' CtDUlA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

N•DEPLAZA EN REEMPLAZO DE 

MAYRA DANIELA USMA NORMALISTA l. E, JESUS MARIA C. E. R. lA 
MAZO OQUENDO N4A 

14 1D33342536 ITUN4GO 3880 ROSALBA 43153143 QUIEN CANO SUPERIOR VALLE JARAMILLO CIENAGA 
RENUNCIÓ 

En atención a que, mediante oficio del 10 de febrero de 2024, la señora USMA CANO, manifestó no aceptar 
el nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 
2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tercero, numeral catorce. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo tercero, numeral catorce, el nombramiento en periodo de prueba que se describe a 
continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

N' DEPIAZA EN REEMPLAZO DE 

MAYRA DANIELA USMA NORMALISTA 1, E. JESUS MARIA C, E, R. lA 
MAZO OQUENDO ANA 

14 1033342536 ITUANGO 3880 ROSALBA 43153143 QUIEN CANO SUPERIOR VALLE JARAMILLO OENAGA 
RENUNCIÓ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MAYRA DANIELA USMA CANO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que /es sea aplicable, 
dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SA C- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAf 

MAURICIO AL~ Z 
-~' 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

, 
e 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Atzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Stmchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

NTIOQ 
orr 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
ba·o nuestra res nsabilidad to resentamos ara la firma. ~ 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por medio del cual se modifican parcialmente unos actos administrativos" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001. el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo J IA 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070005416 del 13/12/ 2023. se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a tos departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y pennisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar. asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Sección 1 ). 
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GOBERNACION 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad territorial. 

En el Decreto 1647 de 1967, se establece que existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, 
ordenar el descuento de todo dia no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: "ARTICULO 45. Corrección de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a perición de parte, se podrán corregir 
los effOres simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará Jugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Mediante Decreto 2024070000574 del 29/01/2024 se nombró en Período de Prueba en 
la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones, al (la) senor (a), VICTOR EDUARDO JARAMILLO LEON 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 80.734.771, LICENCIADO EN EDUCACION 
BASICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN ARTISTICA Y MAGISTER EN ESCRITURAS 
AUDIOVISUALES, quien se desempeñará en la I.E. FRAY JULIO TOBON B SEDE 1.E. 
FRAY JULIO TOBON, en el municipio de El Carmen de Viboral, Nro. Plaza 9818, en J IA 
reemplazo de Maria Alejandra Román Piedrahita, identificada con cédula de ciudadanía 
1.039.453.818, a quien se le termina el nombramiento Provisional Vacante Definitivo. de ~ 
acuerdo con la elección de las plazas en la Audiencia Pública celebrada el dia 
21/12/2023. 

Expuesto lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Cuarto (4º), en el numeral 1 
del decreto 2024070000574 del 29/01/2024, en el sentido de indicar que el señor 
VICTOR EDUARDO JARAMILLO LEON identificado (a) con cédula de ciudadanía 
80.734.771 va para la I.E. FRAY JULIO TOBON B SEDE COLEGIO NOCTURNO EL 
CARMEN del municipio de El Carmen de Viboral y no como alli se indicó. 

Por lo anteriormente expuesto; el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Modificar el Articulo Cuarto (4º), en el numeral 1 del Decreto 
2024070000574 del 29/01/2024, el cual quedará asl: 

Nombrar en Periodo de Prueba Prueba en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia. pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al (la) señor (a), 
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VICTOR EDUARDO JARAMILLO LEON identificado (a) con cédula de ciudadanía 
80.734.771, LICENCIADO EN EOUCACION BASICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN 
ARTISTICA Y MAGISTER EN ESCRITURAS AUDIOVISUALES, quien se desempeñará 
en la I.E. FRAY JULIO TOBON B SEDE COLEGIO NOCTURNO EL CARMEN, en el 
municipio de El Carmen de Viboral, Nro. Plaza 9818, en reemplazo de Maria Alejandra 
Román Piedrahita, identificada con cédula de ciudadanía 1.039.453.818, a quien se le 
termina el nombramiento Provisional, de acuerdo con la elección de las plazas en la 
Audiencia Pública celebrada el dia el día 21/12/2023. 

ARTÍCULO 2º: Notificar al interesado el presente acto administrativo, haciéndole saber 
que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3º: Los demás artículos del Decreto 2024070000574 del 29/01/2024, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Rtvla6: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~_LJi)_~ 
MAURICIO ALVIAjy:J . 

Secretario de Educación 

AdrlanAJe.-C111n> • 
SubNc,.tartc, Admlnl91ratlva 

Ju.n Felipe Renclóft SMeftot 
IJl19eluf de .twni... Logoie& 
lloNnny "-Yn R.,.,.._ 
Prof-.i ....,,...,tario-Contrlltil.l 

loo 1mt,er.m,--11n1otquo, -•-• docunemoy lo._. 
y por lo i....o. bltO ,,._, l'I~ lo pr,._ l)lrl III r.mo 

2.\ o-; 1.A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto N° 2024070000738 del 07 de febrero de 2024, en el artículo quinto, numeral tercero, se 
nombró un docente en periodo de prueba como se describe a continuación: 

N' CEDUIA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOON 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-MEA 

NºDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

MATEO 
IGLESIAS MIER YULEIVYS 

ALEJANDRO LICENCIADO EN C.E.R.CAÑO 
HUMANIDADES 1050918541 A QUIEN SE 

3 1144187690 YONDO C. E. R. CAÑO BLANCO Y LENGUA 3846 LE TERMINA EL 
FAJARDO LITERATURA BLANCO 
RESTREPO 

CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

En atención a que, mediante correo electrónico del 20 de febrero de 2024, el señor FAJARDO RESTREPO, 
manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000738 del 07 de febrero de 2024, en el articulo quinto, numeral tercero. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000738 del 07 de febrero de 
2024, en el artículo quinto, numeral tercero, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de 
Área Humanidades y Lengua Castellana - Rural, que se describe a continuación: 

CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPID 
INSTITUOON 

NIVEL-AREA 
N•oE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

MATEO IGLESIAS MIEA YULEIVYS 

ALEJANDRO LICENCIADO EN C. E. R. CA~O 
HUMANIDADES 1050918541 A QUIEN SE 

1144187690 YONo0 C. E. R. CA~O BLANCO Y LENGUA 3846 LE TERMINA EL FAJARDO LITERATURA BLANCO 
RESTREPO 

CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MATEO ALEJANDRO FAJARDO RESTREPO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Anlioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

B 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~.lfJ),;] 
MAURICIO ALVl~Ez' 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

AdrU1n Alexander Castro Alzalte 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrfo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sjnchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Vesania Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

TIOQ 
bia 

' -03-V\-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
ba o nuestra res nsabilidad lo resentamoa ara la firma. !.~ 
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Radicado: D 2024070001733 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la exP,edición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 

1 ele 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre de 2023, en el artículo tres, 
fila once, se concedió vacancia temporal a un Docente de Aula para desempeñar periodo 
de prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE 

21501513 ÚSUGA QUIROZ 
ELIUD MARIA 

MUNICIPIO 

NECOCLi 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

I.E.R. MULATOS 

SEDE 

1.E.R. MULATOS -
SEDE PRINCIPAL 

NIVEL-ÁREA 

PRIMARIA 

Nº DE 
PLAZA 

16932 

En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre de 
2023, en el artículo cuatro, fila noventa y seis, la señora ELIUD MARÍA ÚSUGA QUIROZ, 
fue nombrada como Docente de Aula, en el Área de Primaria, Zona Rural, en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 
LICENCIADA EN 

ÚSUGA QUIROZ 
EDUCACIÓN I.E.R. EL C.E.R. LA 

URIBE GARCiA 
21501513 BASICACON CAICEDO 7943 LEÓN ALVEIRO ELIUD MARIA ÉNFASIS EN HATO CORTADA e.e. 15484533 

MATEMÁTICAS 

En atención a que mediante radicado Nº ANT2024ER017711 del 28 de febrero de 2024, 
allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora ÚSUGA QUIROZ 
ELIUD MARÍA, manifestó la no aceptación al nombramiento en periodo de prueba, se hace 
necesario dejar sin efectos la vacancia temporal concedida a la señora ÚSUGA QUIROZ 
ELIUD MARÍA, mediante el Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre de 2023, y a 
su vez, derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre de 2023, 1 IA 
en el artículo cuatro, fila noventa y seis, en el nombramiento que se le había otorgado, 
dándole continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
laborando en su cargo en propiedad. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2023070005970 del 28 de 
diciembre de 2023, en el artículo tres, fila once, la vacancia temporal que se describe a 
continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 

ÚSUGA QUIROZ COC 1 1 E R MULATOS I.E.R. MULATOS- SEDE PRIMARIA 215º1513 ELIUD MARIA NE L • • • PRINCIPAL 

Nº DE 
PLAZA 

16932 

ARTÍCULO 2º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005970 del 28 de diciembre 
de 2023, en el artículo cuatro, fila noventa y seis, el nombramiento en periodo de prueba, 
como Docente de Aula, en el Área de Primaria, zona Rural, que se describe a continuación: 
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CÉDULA NOMBRE 

ÚSUGA 
21501513 QUIROZ 

ELIUD MARIA 

ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

TiTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCI N 
EDUCATIVA 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

CAICEDO 
I.E.R. EL 

CON ÉNFASIS EN HATO 
MATEMÁTICAS 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

URIBE GARCiA 
C.E.R. LA 7943 LEÓN ALVEIRO 
CORTADA e.e. 15484533 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ELIUD MARÍA 
ÚSUGA QUIROZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21501513, vinculada en 
propiedad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
Docente de Aula en el Área de Primaria, en la I.E.R. MULATOS, sede I.E.R. MULATOS
SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16932. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revlaó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE~CÚ P2 

~M ~ 
MAURICIO AtVIAR RAMÍ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrh!in Alexander Castro lzate 
Subaecretario Administrativo 
Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón S4inchez. 
Director de Asuntos Le lea 
Cateryn Yeaenla Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustado • laa normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto 
bajo nuestra reaponaabilldad lo presentamos para la firma, ' 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el a,tículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con fa pmsente ley. Para ello, matizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Palticipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente ent/4 los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los mspectivos actos administrativos ~idamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia ele los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el •Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo periodo de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en periodo de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el periodo de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales# 

La sei'lora. MEJIA MIRANDA BERLI ENITH identificada con cédula de ciudadanía Nº 26153368, 
Docente Orientador vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM Regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente Orientador en l. E. MIGUEL VICENTE 
GARRIDO ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, sede l. E. MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Arboletes. plaza N° 1210, participó en el Proceso de Selección 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2024ER018962, del 04 de marzo de 2024, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, La senora MEJIA MIRANDA BERLI ENITH identificada con cédula 
de ciudadanla Nº 26153368 Docente Orientador, vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, 
Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempenar el cargo de Directivo Docente, Rector, en periodo de prueba, en el municipio de La 
Estrella, según consta en la Resolución N" 2024-000270 de la Secretaria de Educación del Municipio 
de La Estrella, desde el 03 de abril de 2024 y mientras dure el periodo de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora MEJIA MIRANDA BERLI 
ENITH identificada con cédula de ciudadanla Nº 26153368, Docente Orientador vinculada en 
propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente Orientador en la l. E. MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL, sede l. E. MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Arboletes, plaza Nº 1210, desde el 03 de abril de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de La Estrella le evalúe el periodo de prueba como Directivo Docente, Rector, en I.E. ANA 
EVA ESCOBAR, del municipio de La Estrella; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la ser'lora MEJIA MIRANDA BERLI 
ENITH haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de fa Secretaria de Educación. 

Repúb 

R-: 

Proyoc:tO: 

NOMBRE 

---c-Aa• 
Sul!Mc...- Adl.•-•w 

Ju.., F•llpo 11....Mn Mn•"-< 
DINclo,A•..,-L,.-

L 

' 

MAU ICIOALV 
Secretario de 

■ 

18 

l.o9 arribo ftmw,tn --- hemoo ,..,_ ol documonlD y lo onconlnlmoa •Ju•-• la nom,n y di_._ i.v- wlgentn y - ID 
_,,, bajo-Ir• rnpon•••bllldad lo--""'" la llrma. 
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Radicado: D 2024070001735 
Fecha: 08/04/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se modifica un acto administrativo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas 

en el numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, el 
Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. La Constitución Política de Colombia, en su artículo 305, numeral 7, le da la 

atribución al Gobernador de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 

dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 

sujeción a la ley y a las ordenanzas respectivas". 

2. Mediante Decreto 2024070001522 del 21 de marzo de 2024 se suprimieron 

de la planta global de cargos de la Administración Departamental algunas 

plazas de empleo, con el fin de lograr una estructura organizacional más 

liviana, en línea con el principio de economía y austeridad en el gasto público. 

3. A través de la Ordenanza 15 del 08 de agosto de 2023 que modificó la 

Ordenanza 41 de 2020 "por medio de la cual se establece el Estatuto de 
Rentas del Departamento de Antioquia", se fijaron algunas competencias en 
cabeza del Director Operativo de la Subsecretaría de Tesorería del 
Departamento, en relación a las facilidades de pago y prescripción de la 

acción de cobro. 

4. En razón a lo dispuesto se hace necesario que continúe adscrito a la planta 

el empleo identificado con el NUC 2000007456, correspondiente al Director 

Operativo, Código 009, Grado 01, con el fin de garantizar el recaudo de 

cartera y el procedimiento administrativo de cobro coactivo, obteniendo el 

recaudo de las obligaciones a favor del Departamento de Antioquia. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se modifica un acto administrativo" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el artículo primero del Decreto 
2024070001522 del 21 de marzo de 2024, en el sentido de excluir de las plazas de 
empleo a suprimir el NUC 2000007456, correspondiente al Director Operativo, 
Código 009, Grado 01, adscrito a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de 
Hacienda. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La supresión de las demás plazas de empleo relacionadas 
en el artículo primero del Decreto 2024070001522 del 21 de marzo de 2024 
continúa vigente con sus respectivos efectos. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de su publicación. 

B 

Aprobó 

Aprobó 

Aprobó· 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobernad r 

J- ,~/ 
MARTHA PATRICIA CORR A TABORDA 

Secretaria Ge eral 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional (E) 

Re lic 
Nombre 

Alberto Medina Aguilar 
Subsecretario de Desarrollo 
Organizacional 

Sandra Palricia Vásquez Arboleda Directora de Personal 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes ent,e los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respecffvos actos administraffvos debidamente moffvados. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Articulo 2.4.1.1.22. Garantfas para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo periodo de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 127B de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en periodo de prueba, tienen los siguientes derechas: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el periodo de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales• 

El senor, MACHADO VALENCIA YEFERSON identificado con cédula de ciudadanla Nª 11615415, 
Docente de aula, area Ciencias Naturales Química vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Ciencias Naturales Química en l. E. R. TULAPITA. sede l. E. R. TULAPITA - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Necocll, plaza Nº 17021, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 
2316 Y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado N° ANT2024ER021066, del 12 de marzo de 2024, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, El senor MACHADO VALENCIA YEFERSON identificado con cédula 
de ciudadanía N° 11615415 Docente de aula area Ciencias Naturales Quimica vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempenar el cargo de Docente de aula, area Educación Fisica, Recreación 
Deporte, en periodo de prueba, en el Distrito de Turbo - Antioquia, según consta en el decreto Nº 268 
de la Secretaria de Educación del Distrito de Turbo - Antioquia, desde el 01 de abril de 2024 y mientras 
dure el periodo de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El ser'\or MACHADO VALENCIA 
YEFERSON identificado con cédula de ciudadan ia Nº 11615415, Docente de aula a rea Ciencias 
Naturales Quimica vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales Ouimica en la 
l. E. R. TULAPITA, sede l. E. R. TULAPITA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocll, plaza N• 
17021, desde el 01 de abril de 2024 y hasta que la Secretaria de Educación del Distrito de Turbo -
Antioquia le evalúe el periodo de prueba como Docente de aula, area Educación Fisica, Recreación 
Deporte, en I.E. EL DOS, del Distrito de Turbo - Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al set\or MACHADO VALENCIA 
YEFERSON haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Repú 
NOTIFÍQUES~-Y CÚM~ 

0 
? 

4/tt&f!/1 R RAMIREZ 
bia 

Secretario de Educación 

Rmo6: 

Rmo6: 

Rhlo6: 

Loo--doclar..,_ _ __ .. doc_ ylooncon...,_•Ju•talo ■ 1•-y ~t.ga!H ,,.__y por la 
tanto. Njo ........ .........-1a_._...,,.,.ftnM. 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifca y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
AntIoquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y trente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3 
Administrar, e¡erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y adminIstratIvo de los planteles educativos. sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios. preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar. dar licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente. 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015. articulo 2 4.5.1. 5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto admm1strat1vo debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin suiec10n al proceso 
admin1strat1vo de que trata este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servrc10 salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo. por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de segundad." 

Mediante radicado N° 2024010105091, del 7 de marzo de 2024. allegado a través del Sistema Mercurio. 
el sel'\or DEYMER ALEXIS ZUÑIGA BERMÚDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077454086, 
Licenciado en inglés y francés, quien se encuentra en periodo de prueba, solicitó ser acogido al comité de 
Docentes y Directivos Docentes amenazados ylo desplazados 

De acuerdo al decreto 915 de 2016 Articulo 2.4.1.1 .21. parágrafo Durante el período de prueba, el 
docente o directivo docente no puede ser trasladado, salvo que sea por razones de segundad, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Titulo 5. Parte 4, libro 2 del presente decreto de 
acu~rdo a lo an~erior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, el sel'lor DEYMER ALEXIS 
ZUNIGA BERMUDEZ. identificado con cédula de ciudadania Nº1077454086, licenciado en inglés y 
francés. quien se encuentra en periodo de prueba, como docente de Idioma Extranjero Ingles , para la l. 
E R LA UNION, sede I E R LA UNION, del municipio de PUERTO NARE, plaza Nº3647, plaza 
Mayoritaria; en reemplazo del señor ROGER ANTONIO MARTINEZ CORDOBA, identificado con cédula 
de ciudadanía N 11792851. quien se le termina la provisionalidad; el señor DEYMER ALEXIS ZUÑIGA 
BERMÚDEZ. viene laborando como docente de Idioma Extranjero Inglés , en la l. E. JORGE EUECER 
GAIT AN - SEDE E R I BIJAGUAL del municipio de Nechf, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al sei'lor DEYMER ALEXIS ZUÑIGA BERMÚDEZ. 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077454086, Licenciado en inglés y francés. quien se encuentra 
en periodo de prueba, como docente de Idioma Extranjero Inglés. para la la l. E. R. LA UNION. sede l. E. 
R LA UNION. del municipio de PUERTO NARE, plaza Nº 3647, en reemplazo del sei'lor ROGER 
ANTONIO MARTINEZ CORDOBA. identificado con cédula de ciudadanía N° 11792851, quien se da por 
terminada la provisionalidad; el senor Zui'liga Bermudez, viene laborando como docente de Idioma 
Extranjero Inglés, en la l. E. JORGE ELIECER GAITAN, sede E R I BIJAGUAL del municipio de Nechí, 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al interesado haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y term1nac1ón de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en tos términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFIQUE~E ~ C' ~ 

AURICIOA EZ 
Secretario cación 

Repú mbia 

NOMBRE FECHA 

Achain Ale•andet C■SffO Alza» 

º~º~ Ap,c,1>6: 
Subsecretario Adfflin1•••wo 

R .. i.o: 
Juan Fel'I"' RendOn S.,,,,.,z 2.-4----20., Dnclllf Aarotoo l-lo• Ecu.aclcln 

Re.loó: 
Ra,I Humbeno Ben.,-■ 

3-'f-_-~ Dnc1or de Talento Hum-,o 

LOt anu firmante, dee•anos qua twmoa r9YIUdo .. dOO#nenlO y lo enconlrsnos a¡uttado • '-9 l"IOrff\aS " dtspo9,tc,onH i.g.11tes "9f""tH 
y por lo t __ b1110 nueff■ -olld■d ID pre,e,,<...,. para taf,,,,. ~ _. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020. modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 
los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 1 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo. para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la 
planta de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del 
servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y évaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto Docente. 
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El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

ARTICULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrita1 o del municipio certificado cuando se efectúe 
dentro de la misma entidad territorial. 

Mediante informe del Directivo Docente de la 1.E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO 
y la Secretaría de Educación del Municipio de Amalfi, se evidencia que en la sede 
principal de la Institución Educativa mencionada ha disminuido considerablemente la 
matrícula, a su vez, se ha incrementado la cantidad de estudiantes matriculados en la 
sede I.E. MARIA AUXILIADORA de la I.E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, por 
esta razón, se hace necesario trasladar un cargo docente y un docente de la sede 
principal donde disminuyó la matricula; la solicitud fue revisada y aprobada por la 
Dirección de Permanencia Escolar y la Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación de Antioquia. 

Mediante comunicado del 12de marzo de 2024, la Docente NATALIAANDREA URIBE 
ESCUDERO, identificada con número de cédula 1037578666, manifiesta interés y 
voluntad para ser trasladada de la I.E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE 
PRINCIPAL para la sede I.E. MARIA AUXILIADORA, que es donde actualmente se 
tiene la necesidad del servicio. 

Una vez presentada esta situación, se hace necesario el traslado de plaza y docente 
de la I.E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE PRINCIPAL para la sede 1.E. 
MARIA AUXILIADORA de la misma Institución, como se detalla a continuación: 

SEDE 

I.E. EDUARDO 
FERNANDEZ 
BOTERO

SEDE 
PRINCIPAL 

NIVEL Y ÁREA N• PLAZA IDENTIFICACIÓN 

Básica Primaria 

Todas 5403 
1037578666 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DOCENTE 

NATALIA ANDREA 
URIBE ESCUDERO 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar en el Municipio de AMALFI el cargo docente oficial que se describe 
a continuación: 

MUNICIPIO SEDE NIVEL Y ÁREA NºPLAZA 

I.E. EDUARDO Básica Primaria 
AMALFI FERNANDEZ Todas 5403 

BOTERO -SEDE 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente descrito en el artículo anterior quedará asignado al 
siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de AMALFI: 

MUNICIPIO SEDE NIVEL Y ÁREA Nº PLAZA 

I.E. EDUARDO Básica Primaria 
AMALFI FERNANDEZ Todas 5403 

BOTERO • I.E. 
MARIA 

AUXILIADORA 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a NATALIA ANDREA URIBE 
ESCUDERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1037578666, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN FiSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES - MAGISTER EN ENSEÑANZA DE 
LAS CIENCIAS, vinculada en Propiedad, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, grado 
de escalafón 2AM, Población Mayoritaria, como docente de aula nivel PRIMARIA, para la 
I.E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede I.E. MARIA AUXILIADORA, Plaza Nº 5403, 
del municipio de AMALFI, viene como docente de aula, en el mismo nivel y área, de la l. E. 
EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede I.E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio AMALFI, Plaza N° 5403. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso 
de la Secretaria de Educación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Revl.o; 

Revl.o: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~,1f}.0 
MAURICIO AJ([{f::(;;;z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adr1•n Aln1nder C11tro lzat. 
Subaec:retar1O Administrativo 
Raúl Humberto 8en1o Poeada 
Director de Talento Humano 
Juan F.ilpe Rend6n St.nchez 
Dtl'Ktor dt Aauntoll L1191IH 

FIRMA 

Maria C■mll1 Art>tlNZ C■ llt 
Proyectó: ProlnlOnal unlvtraltarlo • Contratiata 
Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo enconlrarnos a;u.,ado _>ilaa normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo lanto. bajo nuestra responsabilided lo presentamos para la ftrma . ~ :¡.(l. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se da por terminada una Vacancia Temporal, y se reintegra un docente a su 
plaza en propiedad en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el articulo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 

tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000826, del 13 de febrero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al señor DANIEL ADRIAN ZAPATA MIRA, identificado con cédula de ciudadania 
Nº 1044501783, para desempeñar el cargo en periodo de prueba como Docente de aula, 
Primaria en la Institución Educativa San José de la Salle, sede C del Municipio de 
Bucaramanga. 

Mediante comunicación allegada a través de la Gestión Documental Mercurio, radicado Nº 
2024010122723, del 18 de marzo de 2024, el señor DANIEL ADRIAN ZAPATA MIRA 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1044501783, Licenciado en Educación Básica, co~ 
Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 3CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, presentó renuncia a la vacancia 
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temporal concedida para desempeñar periodo de prueba como Docente de aula , Primaria en 
la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ DE LA SALLE, SEDE C del Municipio de 
Bucaramanga, a partir de la notificación del presente acto administrativo; en 
consecuencia, el señor DANIEL ADRIAN ZAPATA MIRA, deberá regresar a su plaza 6853 
en propiedad como Docente de aula, Primaria. en la I.E MARCO TOBON MEJIA, sede 
PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS ANT. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminada en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, la vacancia temporal 
concedida para desempeñar periodo de prueba como Docente de aula, Primaria, al señor 
DANIEL ADRIAN ZAPATA MIRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1044501783, 
Licenciado en Educación Básica, con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3CM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ DE LA SALLE, SEDE C del Municipio de 
Bucaramanga, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor DANIEL ADRIAN ZAPATA MIRA, deberá regresar a su 
plaza en propiedad como Docente de aula, Primaria, en la I.E MARCO TOBON MEJIA, sede 
PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS ANT; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor DANIEL AORIAN ZAPATA MIRA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Dentro de los 1 O dlas hábiles siguientes a la notificación del presente 
acto administrativo, el Docente, deberá radicar el certificado de inicio y/o terminación de 
labores, a través del Sistema de Atención al Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado 
en la taquilla 18 del primer piso de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Rmo6: 

Rovlod: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~? MAURICIO ALVI RAMIREZ 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

"-lt16n Aleund« CH1n> Álralo __ ,. __ º 

Raúl Humi-to - p...
DiNctor Taa.nto Humano 

Ju1n FoHpe Rend6n 9.1,nchwz 
DlrK10< Aaun4oe LOIIII" 

C-1oa AndrN v .. ., Arango 
ProlHIDnll u.,.-. 

Los arriba flrmantn dKlataMOI ... hemo■ ~do ■1 documente y lo MCOl'llraffloa ■Ju■tadc • I•• normn y dl9P09ldones lag .... vltenta 
y por ID tanto, bojo-■ -■,11111- lo p,Hlftt.l"- psi la ftfflll. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo cuarto, numeral sesenta y 
siete, se nombró un Docente de Área Tecnología e Informática- No Rural, en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

N" C!DULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL • ÁREA 
N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 

INFORMÁTICA Y 

MEDIOS 
RINCON DURAN RICARDO 

MARCELA TERESA AUDIOVISUALES· l. E. MARCO FIDEL !. E. MARCO TECNOLOGÍA E 
1052394931 A QUIEN SE LE 

67 1067870862 
MAGÍSTER EN 

ANDES 13093 TERMINA EL LOZANO HERRERA SUARE2 FIDEL SUAREZ INFORMÁTICA 
GESTIÓN DE LA 

NOMBRAMIENTO 

TECNOLOGÍA PROVISIONAL 

EDUCATIVA 

En atención a que mediante correo electrónico del 07 de febrero de 2024, la señora LOZANO HERRERA, 
manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el artículo cuarto, numeral sesenta y siete. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000571 del 29 de enero de 2024, en el 
artículo cuarto, numeral sesenta y siete, el nombramiento en periodo de prueba que se describe a 
continuación: 

N" c:tDULA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EDUCATIVA 
SEDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENOAOAEN 

INFORMÁTICA Y 

MEDIOS 
RINCON DURAN RICARDO 

MARCELA TERESA AUDIOVISUALES - 1, E. MAIICO FIDEL !, E.MARCO TECNOLOGÍA E 
1052394931 A QUIEN SE LE 

67 1067870862 
MAGÍSTER EN 

ANDES 
INFORMÁTICA 

13093 TERMINA EL 
LOZANO HERRERA SUAIIEZ FIDEL SUAIIEZ 

GESTIÓN DE LA 
NOMBRAMIENTO 

TECNOLOGÍA 
PROVISIONAL 

EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la sel'\ora MARCELA TERESA LOZANO HERRERA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Re pu b •or,.10u••· y CÚMPL•p 

~JI) 
MAURICIO AL~ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenla Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

FIRMA 

mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos justado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. ~ 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de ta Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei,aladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 clel 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar, encargar, dar 
licencias. otorgar comisiones, permisos. conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados. con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular. dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello 
de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capitulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
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Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 
El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

El día 12 de marzo del 2024, se recibió, por medio de correo electrónico. la solicitud de 
traslado de la docente ZORAIDA PATRICIA ESTRADA ECHAVARRÍA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 21945855, quien manifiesta la necesidad del traslado, dentro del 
mismo municipio, por temas familiares. Una vez revisada la solicitud. las directivas de la 
Secretaría de Educación avalan el requerimiento expuesto. 

En tal caso, por necesidad del servicio, es procedente el traslado de la señora ZORAIDA 
PATRICIA ESTRADA ECHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadania Nº 21945855, 
Licenciada en Filosofía y Ciencias Religiosas, Especialista en Informática Educativa. 
Vinculada en Propiedad, Regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, con grado de escalafón 
14, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria en e1 área de Ciencias 
Sociales, Población Mayoritaria, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL 
NOROESTE, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL NORDESTE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Yolombó, cargo Nº 4982, para la l. E. EDUARDO AGUILAR, 
sede COLEGIO EDUARDO AGUILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yolombó, 
cargo Nº 4762. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a ZORAIDA PATRICIA ESTRADA 
ECHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21945855, Licenciada en Filosofía y 
Ciencias Religiosas, Especialista en Informática Educativa, Vinculada en Propiedad, Regida por 
el Decreto Ley 2277 de 1979, con grado de escalafón 14. como Docente de Aula. en el nivel de 
Básica Secundaria en el área de Ciencias Sociales, Población Mayoritaria, para la l. E. 
EDUARDO AGUILAR, sede COLEGIO EDUARDO AGUILAR - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Yolombó, cargo N° 4762. viene como docente de aula. en el mismo nivel y área. 
de la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL NORDESTE, sede l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEL NORDESTE • SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yolombó, cargo N° 4982. 

ARTICULO 2º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria 
de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTICULO 3º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente 

Revi1ó: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~t/4? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrlán.Aleunder Culro A·luÍe 
Subsecretario Adminlalr•tlvo 
R•úl Humberto Berrio PoHd• 
Director de T•lento Hum•no 
Juan Felipe Rendón Sanche:r 
Dlreclor d• Asuntos Legalea 

FIRMA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo llamas a1ustado a las normn y d11pos1tiones 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nueslla responsabilidad lo ptflentamo para la firma ~ll 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS 

Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquía. 

3. Que el "CLUB ENTRENARTE" con NIT 900.366.533-1", le reconoció personería 
jurídica INDEPORTES ANTIOQUIA en la resolución Nº 00576 del 01/06/2010, 
publicada en la Gaceta Departamental. 

4. Que "CLUB ENTRENARTE", aporta acta de asamblea extraordinaria con carácter de 
ordinaria del día 28 de octubre de 2023. 

5. Que el "CLUB ENTRENARTE" con domicilio en el municipio de Medellín; a través de 
radicado 202402001663 del 18 de marzo de 2024, solicita inscripción del órgano de 
administración, control y disciplina para el periodo que inicia el 30 de noviembre de 
2023. 

6. Que "CLUB ENTRENARTE" en Asamblea extraordinaria lo que consta en el Acta de 
asamblea No 3 del 28/10/2023 y en reunión del Comité Ejecutivo lo que consta en el 
Acta Nº 01 del 28/10/2023 y la Resolución N 04 del 30/10/2023; eligieron los miembros 
del órgano de administración, control y disciplina, distribuyeron los cargos de acuerdo 
a las actas y a los estatutos. 

7. Que la señora CECILIA ALZATE GOMEZ, en su calidad de presidenta electa, solicita 
la inscripción como representante legal y la de los demás dignatarios. 

8. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre de la señora, CECILIA 
ALZATE GOMEZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No.39.430.907, como 
Representante Legal, en su calidad de Presidente del "CLUB ENTRENARTE", con domicilio 
en el municipio de Medellín. Así mismo inscribir a los demás dignatarios. 
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NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD 

ORIANA CORRALES CASTANO Secretario 32.298.313 
PAULA ANDREA ANDUQUIA RAMOS Tesorero 24.332.213 
JHOAN ANDRES GIRALDO TABORDA Revisor fiscal 1.040.732.671 
MARIA CAROLINA CELLI DE VILLALBA Comisión Disciolinaria 2.000.012.057 
LUIS FELIPE GONZALEZ DOMINGUEZ Comisión Disciolinaria 71.616.280 
ISABEL CRISTINA CARDONA CASTANO Comisión Disciolinaria 1.017.170.671 

El periodo de los dignatarios será de 4 af'íos y va desde 30 de noviembre de 2023 hasta el 
29 de noviembre de 2027, de acuerdo con las actas y los estatutos del Club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de I NDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' 
NTIOQUIA 

~Jl ~, •) rnbia 
LUIS FERNANDO toue TRUJILLO 

Gerente 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Aprobó Santiago Toro Sierra -Jefe Oficina Asesora 
~ 05104/2024 

Jurídica 
Maria Teresa Mul'loz- PU - Olieina Asesora 

~- 05/04/2024 proyecto Jurídica 

Reviso Gloria Inés Bonina - PU - Oficina Asesora ~ 05104/2024 
Jurfdica 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legares vigentes y, por to tanto, bajo nuestra 
resoonsabilidad lo oresentamos nara firma. 
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